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artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
5411982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propiO$
termmas la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios $uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 17 de enero de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. T.eniente General Jefe del Mando Superior de Perso·
nal del EJercito. . _.1<:,'.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audáencia
Nacional. entre partes. de una. como·demandaRll. dOD Feman-.
do Rodríguez Lara. quien post_ por sí'mismo. y de otra. como
demandada. la'Administración Pú6lica. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de
Defensa de 23 de diciembre de 1981. se ha dietado sentencia con
fecha lO de marzo de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Faltamos: Que debemos desestimar: y desestimamos el recur~

so contencioso-administrativo interpuesto por don Fernando Ro
dríguez Lara. contra resolución del Ministerio de Defensa de 23
de diciembre de 1981, sobre proporcionalidad: sin imposición de
costas.

Así por esta nues.tra sentencia. de la que le unirá certi1icación
al rollo. lo pronunciamos. ,mandamos 'j firrnamo&.~
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ORDEN 114/00/14/1985, tk n de enero. por la que
se di$pone el cumrlimiento • /a Jentencia de la
Audiencia Naciona . dktada con fecha 24 de septiem
bre de 1984 en ~I reCUT$O contencioso-administrutivo
interpuesto por don Juan Salvador Pérez,

Excmos. Sres.:· En el recurso contencioso-oadministrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre {)artes. de una. como demandante. don Juan Sal
vador Pérez. qUien ~stula por sí mismo\ y de otra. como áe
mandada.. la Admimstración Pública~ representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de .
Defensa de 7 de septiembre de 1~81. se ha dictado sentencia con
fecha 24 de septiembre de 1984 cuya parte dispositiva es como
sigue:

«FallaJOOS: Que debemos desestimar y desestimamos el recuro
.so contencio!O-administrativo interpuesto ppr don Juan Salvador
Pérez. contra reso1ución del Ministerio de Defensa de 7 de sep
tiembre de 1981. sobre proporcionalidad; sin imposición de cos
tas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual, seni re
mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.).

En S4 virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

'diciembre de 1956. yen U!O de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla. en sus pro
pios términos. la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios "",rde a VV. EE. muchos adoso
Madnd. 17 de enero de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

En su "irtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y ,en uso- de las facultades que me confiere el
artículo 3.°.<fe la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo .que se cumpla. en sus pro-
pios ténninos. la expresada sentencia. ' .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ,uarde a VV. EE. muchos adoso
Madnd. 17 de enero de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico MichaviJa Palla"". .

Excmos, Sra. Subsccretariode Defensa y Teniente General Jefe
del atado Mayor del Ejéreittr.

EXcmos. Sres. Suboeeretario de Defe_ y Teniente Oeneral Jefe
del Estado Mayor del Ejército..

ORDEN J14/00115/1985. tk 17 tk enero. por /a q";
se düpone el cumplimiento tk /0 sentencia de la
Audiencia Nacional: dictada con ficho 4 M mayo de
1984 en el rel'urso contendoso-atiministrativo inter
pUeJto por don Juan Cabezudo GÓmez.

Excm06. Sres.: En el recURO contenc:ioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia.
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don,Juan Ca~

bezudo Gómez. quien postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública. repreoentada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de
Defensa de 23 de enero de 1981. se ha dictado sentencia con fe
cha 4 de mayo de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

- «Fallamos: Que debemos 'desestimai y desestimamos el recuro
so contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Cabezu
do Oómez. contra resolución del Ministerio de Defensa de 23 de
enero de 1981. sobre proporcionalidad; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual. será re
~itido en su~to a la oficina de origen a los efectos legales
Junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamOS"
y fínnamos.»

En su virtud, de confonnidad coa lo establecido en la Ley re
guladora de la JuriadieeióD Con~A<lminiatrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso.de las facultada que me conf..... el
artículo 3.° de la Oraen del Ministerio 4,e Defensa número

ORDEN. 114/00113/1985, de 17 de enero. por /a qlU!
se dispone el cumplimiento • 111 snllmcia tk la
AudiendQ Nacional. dictada con fecha JO de marzo
de J984 elf ~ recurso contellcioJo-adminístralivo in
terfJlle.Jto por don Fernando Rodriguez Lara.

ORDEN IU/1J()IJ26/J985. tW 17 de enero. por /a qlU!
se dispone el cum'flimienro de la sentencia de la
Audiencia Nac:iona , dictada ('on fecha 2 de octubre
de 1984. en el recurso contenciojO-odmin;strotivo ;n~

terpueSlo por don RkQTdo Rubio GÓme::..

Excmos. Sres.: En el recuno eontencioso-administrativo se~
guido en (mica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. erUre partes. de una, como demandante. don Ricardo
Rubio GÓmez. quien postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de
Defensa de 29 de septiembre de 1980. se ha dictado sentencia
con fecha 2 de octubre de 1984~ cuya parte dispositiva es como
sigue: .

c(Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmi
sibilidad planteada por el sedor Abogado del Estado. y estima
mos parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Ricardo Rubio GÓmez. en su propio nombre y
derecho. contra la resolución del Ministerio de Defensa de 29 de
septiembre de 1980. dictada en el expediente administrativo a
que se refieren estas actuaciones. resolución que anulamos por
no ser conforme a Derecho en cuanto que. a los efectos del ar~
ticulo 3." del Real Decreto-ley 6/1978. determinó como empleo
que hubiese alcanzado el recurrente el de Sargento. y declaramos
que el indicado empleo hubiera sido el de Capitán. y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual ~rá re
mitido para su ejecución. junto con el expediente. a la ofiCina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

El> su virtud. de·conformidad con lo estableeido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contcncio58·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del- Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus proP.ios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 17 de enero de I985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario ~e Defensa y Jefe del Estado
Mayor de la Armada.
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. 54/1982. de 16.de marzo. dispongo que .te cumpla. en sus pro-
. pios .enrunos, la ex.praada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE,
Dios suarde a VV. J;E. muchos años.
Madnd. 17 de enero de 1985.-P. D .. el Director general de

Personal. Federico Micbavila Pallarés.

Excmos. Sres, Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe
del Estado Mayor del Ejército. .

54/1982. dO 16 de marzo. dispolll!O que se cumpla en sus propios
térmEnos 13 expresada sentencia.

Lo qUe comunico' a V. E.
Dios Juarde a V. E. muchos años. '
MadTld. 17 de enero de I985.-P, D.. el Director general de

Personal. Federico MichaviJa Pallarés.

Excmo. Sr. General Secretario del Consejo Supremo de Justicia
Militar. .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
!uido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
NaciQnal. entre partes. de una, como demandante don Manuel
Cornelles Mar~n, quien ~ula P.'!r oí mismo, y ele oll'lt· IOOmo '
demandada. la Admlnlstraclon Púbhca. representuda y.defendida
por el Abogado del Estado, tontra resolución del Ministerio de
Defensa de 23 d~ enero de 1981. se ha dictado sentencia con fe
cha 5 de marzo de 1984 cuya parte dispositiva es QOII'IO sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencios<Nldministrativo interpuesto por don Manuel Cor
nelles Martín. contra resolución del Ministerio de Defensa de 23
de enero de 1981. sobre proporcionalidad~'sin" imposición de cos.
taso

Así por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certificación
al rollo. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.~~ ..

En su virtud. de conformidad con k> estabIeci-io eQ la Ley re- .
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen USO de las facultades que me confiere el
artículo 3.8 de la Orden del Ministerio de Defensa 'número
54/1982. <le 16 de 1II8TZO, dispongo que se cumpla. en sus pro·
.pos términos. la ex.presaaa sentencia. '

Lo que comunico a VV. EE.
Dios suarde aVV. EE. mucltos años.
Madnd. 17 de enero de 1985.-P. O,. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa, y Teniente General Jefe
del Estado Mayor del ·Ejército. .

65426540 ORDEN 114/oolJ7/'l985, de J7 de enero, por la que
se dispone el cump/imiemo de la sentencia de la
Audiencia Nacional. diclada con fecha 5 de marzo df!
/984 en el recurso conlendoso-adminislralivo inler
puesto por don Manuel Corn2/les Marlin .

.'

ORDEN JU/ooJ6JIJ985. de 17 ,k enero, por laque
se dispone el Cumplimiento de la ,~enlencia de la
Audiencia Naciolta/. -dictada con fecha 9 de oclubre
áe 1984. en e/ recurso contenciosO-administrativo in

. lerpueslo por don Ginés San; &úJRsla.

Exqllos. Sres.:· EOel recurso .coDlel1ci~ministrativo se.
guid.o ~ única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de. una, como demandante. don Ginés
Sanz Ballesta.. quien postula por oí mismo. y de Otra, como de·
mandada.1a 'AdmiRistl'lll:ión Pública. ~tada y defeodida
1'()f el Abol!8~o del Estado. cootra ",s¡>hlCión.de1 Ministerio de
~fensa de 18.de julio.de 1980, se ha díclado _tencia con fecha
9 de octubre de J984"clI_ya parte dispositiva Ci. como 5Ígue: .,

«Fallamos:· DeseStimamos el rtlcúrso contencloso-ádministra
11'10 inteipuesto por don Ginés Sanz Ballesta. en su propio nom
bre y derecho. contra la resolución del Ministerio de Defensa de
18 dejulio de 1980. dictada en el expediente udministrativo a que
se rer~n estas actuaciones.. resolución ·que declaramos confor
me a uc:recho y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia., testimonio de la cual será re
~ítido JW1to con el expediente a la orAeina de on,en. lo pronun-
camos. mandamos y finnam~.» ,. '

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contenci9S0-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. "! en uso de las facultades que ",e conftere el
artículo J." de la ·Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. del l6 de .marzo. dispon,o que se cumpla en sus pro·
pios términos la expresada sentenClói.

Lo que oomuniéo 10 VV.EE.
Dios suarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 17 de enero de 1985.~P. D.. el Director gen..,lI de

Personal. Federico Michavila PallaTés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa- y Teniente General Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejercito.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre panes. de una. como demandante don Leopoldo
Fomer Sales. quien postula por sí mismo. y de otra.' como de
mandada, la Administración Pública.· representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resoluciones de la Sala de
qobierno del Consejo SupreJl.1o de Jus~icia Militar de 21 de no~
vtembre de 1979 y 21 de noviembre de 1980. se ha dictado sen
tencia~ fecha 20 de octubre de 1984 cuya· parte dispositiva es
como sigue:

...Fallanws: Que aceptando el aIlaRamiento de la "'dministra· "
ción. estimamos el ftlCUTSO contencioso-administrativo interpues- .
to por don Leopoldo F.......Sak:s. contra las resoluciones de la
.SaJa de Gobierno del Conatjo.'Supremo de iusticia Militar de 21
-de noviembre de 1979 Y 21 de,_iembre de' 1980. las que anula·
mos en .cuanto fijan el haber. 1'Wtiro del recurrente en cuantía
inferior 0190 por lOO del regulador. debiendo Te'dlizorlo en ese
porcentaje. y manteniendo los demás pronunciamientos de las re
soluciones impugnadas. Sin imposición de cOstas.

Asi por esta 'mestTa sentencia. def~nitivamente juzgando. lo
pronunciamos. mandamos y finnamos.~~

En su vinud.de conformidad con lo establecido en la Ley re
piadora de l. Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el

6541 ORDEN H4/ÍJ0161/1985. de 17 de e"ero, por la que
se 'rJispon~ el túmrUmiento de la senlendu de 1(.1 6543
Audiencia Nadana, dit:lada con fecha 31 de octubre
de 1984, en el recur.HI 'nmu'ncioso-adminislralil'O in-
Irrpuesto por doña Ali/agro... IJemriuie: di' Castro r
Egido. ' . '

~~cm~. Sr.: ~n ~I recurso ~nténci.oso-administr~tivo·seguido
en uRlca Instancta ante la Sección QUlnta del Tribunal Supremo.
entre partes. de una, como dem'andante, doña Milagros Rermó- .
dez de Castro y Egido, quien postula ~r sí misma. y de otra.
como demandada. fa Administrd.ción Publica. representada y de
fendida por el Abogado' del Estado. contra los acuerdos de la
Sala de Gobierno del.Consejo Supremo de Justicia Militar de 6
de octubre de 1982 Y 8 de junio de 1983. se ha dietado sentencia
c~nfecha 31 d~ octubre de 1984. cuya parle dispositiva es como
SIgue:

. ~(Fallamos; Que estimando el recurso promovido por doña
Milagros. Bermúdez de Castro y _Egido. contra los acuerdo de_la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 6
de octubre de 1982 y 8 de junio de 1983. los anulamos parcial~

mente..~ declaramos el derecho $lue tiene la recurrente a percibir
lé.' penslOn que la conceden desde el I de junio deJ981; todo elJo
sm costas. <

Así_por esta nuestra sentenclar que se publicará en el "Boletín
Oficial ae1 Estado" e insertará en la "Colección Legi~lati\'a". lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.~>

En su virtud. de OOfIformidad con lo establecido en Ja Ley re· .
piadora ele la Jurisdicción Contencioso·...dministrativa de 27 de
·diciembre de 1956. "! en 1110 de las facultades que me conftere el
articulo 3." de la Orden del Mínisterio de Defensa número

ORDEN lJ4/IXJI64/1985, de 17 de4!nero. por l. que
se dispone el cumplimiento de la senlencia_del Tribu
nal Supremo, d.iclada con fecha lO de octubre ,de
/984, en el rel'UrstJconrendosthlldministrot;vo ;nter~

puesto por don Leopoldo Fomer 5ah',\.


